
 

 

PROCESO EJECUTIVO  

RAD. 2021.00195.00 

DEMANDANTE: BANCOOMEVA S.A.  con NIT. 900.406.150-5 

DEMANDADO: SONIA EMPERATRIZ CUADRO GÓMEZ con C.C.  39.049.995 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
SANTA MARTA 

Por estado No. 021 de fecha 8 de marzo de 
2023, se notificará el auto anterior. 

Santa Marta  

Secretaria,  

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 

                

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. INFORME SECRETARIAL: 

Al despacho de la señora jueza paso el presente proceso ejecutivo informándole 

que la apoderada de la parte demandante presentó escrito solicitando el decreto 

de medidas cautelares como se muestra a continuación: 

  

Ordene. 

Santa Marta, Veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 

SECRETARIA. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 

Santa Marta, Siete (7) de Marzo de dos mil veintitrés (2023). 

De acuerdo al informe secretarial que antecede y en atención al memorial 

allegado por la parte demandante en el que solicita el embargo y posterior 

secuestro de vehículo propiedad del demandando, el Juzgado no accede a la 

solicitud toda vez que no se aportaron en totalidad los datos que exige el 

Instructivo 0 DIJIN-JECRI del 17 de junio del 2017, es decir, Motor, 

Chasis, Modelo, Color, Placa, marca, línea.  

Notifíquese y Cúmplase.  

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ  

JUEZA 
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